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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”

Comisión de Salud
LXVIII LEGISLATURA
DCS/06/2025


H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

La Comisión de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente Dictamen, elaborado con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 11 de diciembre de 2024, fue recibido por el H. Congreso del Estado el Oficio No. DGPL-1P1A.-3613.6, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante el cual remite a esta Soberanía copia del expediente que contiene Proyecto de Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, para los efectos del artículo 135 constitucional.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día 12 de diciembre del año 2024, tuvo a bien turnar a quienes integramos esta Comisión de Salud la Iniciativa de mérito, a efecto de proceder a su estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen. 
		
III.- Ahora bien, al entrar al estudio y análisis de la Iniciativa en comento, quienes integramos la Comisión citada en el proemio del presente dictamen, formulamos las siguientes:


CONSIDERACIONES


I.- El H. Congreso del Estado, a través de esta Comisión de Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver sobre el asunto descrito en el apartado de antecedentes.

II.- En relación con la competencia mencionada en el considerando anterior, es propio señalar que el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice:

“La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.”

Al efecto, la legislación del Estado de Chihuahua, específicamente la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en su artículo 178, refiere:

“Los proyectos de reformas y adiciones que el Honorable Congreso de la Unión envíe a la Legislatura, para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se someterán a la votación del Pleno, previo dictamen que formule la comisión o comisiones correspondientes.”

Por consiguiente, en los términos de lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos anteriormente señalados, resulta en consecuencia que, el H. Congreso del Estado de Chihuahua tiene la responsabilidad de analizar y en su caso aprobar la reforma constitucional en estudio, para que las reformas puedan formar parte de nuestro marco constitucional federal. 
III.- Ahora bien, como antecedente a la propuesta en estudio, es necesario destacar que el derecho a la protección de la salud es uno de los pilares fundamentales del Estado Mexicano, consagrado en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:1] y respaldado por diversos tratados internacionales de los que México forma parte.  [1:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf ] 


En este sentido, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,[footnoteRef:2] establece este derecho en su artículo 25, que a la letra señala:  [2:  https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights ] 


“Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, …”.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,[footnoteRef:3] que en general se considera el instrumento fundamental para la protección del derecho a la salud, lo establece en su artículo 12. Su contenido es el siguiente:  [3:  https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights ] 


“Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.
...”

En este sentido, el derecho a la salud no debe ser entendido solo como una cuestión individual, sino como una responsabilidad colectiva, esto implica que el Estado no solo debe proveer servicios de salud, sino también crear políticas públicas que fomenten condiciones sociales y económicas que favorezcan la salud; entre estas políticas se incluyen la educación para la salud, la promoción de hábitos saludables, el acceso a un medio ambiente limpio, y la prevención y salvaguarda de la salud. 

IV.- Por consiguiente, corresponde, atender al objetivo de la Iniciativa en estudio, la cual consiste en reforzar el derecho a la protección de la salud, prohibiendo cualquier actividad relacionada con los cigarrillos electrónicos, vapeadores, precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas como el fentanilo, todas ellas identificadas como amenazas significativas para la salud pública y la seguridad nacional. 

Al respecto, los dispositivos de vapeo y drogas sintéticas han mostrado un impacto alarmante en la población, especialmente, entre las y los jóvenes, pues de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022,[footnoteRef:4] el consumo de vapeadores ha alcanzado niveles preocupantes en adolescentes, quienes representan un grupo particularmente vulnerable, máxime que las drogas sintéticas como el fentanilo, no solo genera adicción y mortalidad, sino que también afectan al tejido social al incrementar los índices de violencia y criminalidad asociados a su producción y distribución.  [4:  https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/doctos/analiticos/10-Consumo.de.tabaco-ENSANUT2022-14830-72305-2-10-20230619.pdf ] 


De acuerdo a la Encuesta señalada, el uso de cigarros electrónicos en población adolescente, alcanzó un 2.6% del conjunto de referencia (aproximadamente 500,000) y un 1.5% de la población adulta (alrededor de 300,000). 

La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,[footnoteRef:5] ha informado que lamentablemente y a pesar de la prohibición, más de 5 millones de personas en nuestro país, han utilizado vapeadores alguna vez en su vida.  [5:  https://www.gob.mx/cofepris/prensa/comunicado-a-la-opinion-publica-sobre-cigarros-electronicos-y-productos-de-tabaco-calentado?idiom=es ] 


Respecto a las drogas sintéticas como el fentanilo y la metanfetamina, derivada de precursores químicos como el ácido fenilacético, 1-fenil-2-propanona, acetona, ácido clorhídrico, metílamina, tolueno, efedrina, sosa cáustica, entre otros, es innegable que las actividades de su producción y consumo han aumentado, al igual que su combate por parte de las autoridades encargadas de la seguridad pública en todo el país. 

V.- Por lo tanto, al incluir en el artículo 4° Constitucional un marco explícito que sanciona actividades relacionadas con dispositivos como los vapeadores y el fentanilo, se envía un mensaje claro sobre la postura del Estado en cuanto a la protección de la salud de las y los ciudadanos, reforzando el derecho constitucional a la salud como un principio rector de las políticas públicas. 

Respecto de la modificación al artículo 5° de la Carta Magna, encontramos que complementa la disposición anterior, al prohibir de manera explícita cualquier profesión, industria, comercio o actividad, vinculas con los dispositivos y sustancias mencionados en el artículo 4°. Esto, garantiza que las acciones legales no se limiten al consumo, sino que abarquen toda la cadena de producción y distribución. 

En el caso de nuestro país, donde el narcotráfico y el comercio ilícito de drogas representan una amenaza constante, estas reformas proporcionan herramientas legales más eficaces para atacar la raíz del problema. Adicionalmente, tienen un impacto preventivo significativo, ya que, al establecer una regulación clara y sanciones específicas, se desincentiva la proliferación de dispositivos y sustancias nocivas en el mercado mexicano. Esto, no solo protege la salud de las y los mexicanos, sino que también contribuye a reducir los costos asociados con la atención médica de enfermedades relacionadas con el consumo de estas sustancias nocivas, liberando recursos para fortalecer otros aspectos de los sistemas de salud nacional y estatal. 

En suma, estas reformas no solo garantizan el cumplimiento del derecho constitucional a la salud, sino que también promueven un entorno más seguro y saludable para toda la población. 

Por lo anteriormente expuesto, quienes integramos la Comisión de Salud, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de: 

DECRETO


ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, el Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante Oficio No. DGPL-1P1A.-3613.6, por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, como a continuación se señala:
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 5o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SALUD.

Artículo Único.- Se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. y un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o.-  …

…

…

…

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley; así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas. 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…


Artículo 5o.  …

Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4o. anterior. 

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 365 días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 


T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia del presente Decreto, aprobado por esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, al H. Congreso de la Unión, en los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.



























ASÍ LO APROBÓ LA COMISIÓN DE SALUD, EN REUNIÓN DE FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
POR LA COMISIÓN DE SALUD
	
	INTEGRANTES
	A FAVOR
	EN CONTRA
	ABSTENCIÓN
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	DIPUTADA YESENIA GUADALUPE REYES CALZADIAS
PRESIDENTA
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	DIPUTADA JAEL ARGÜELLES DÍAZ 
SECRETARIA
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	DIPUTADO CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE
VOCAL
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	DIPUTADA EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA
VOCAL
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	DIPUTADA HERMINIA GÓMEZ CARRASCO
VOCAL
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DIPUTADO FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS
VOCAL
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DIPUTADA ROSANA DÍAZ REYES
VOCAL 
	
	
	



Nota: La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen por medio del cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud, para los efectos del artículo 135 constitucional.
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